
MARIA  FORT  BERTÓ,  SECRETÀRIA-INTERVENTORA  DE 
L’AJUNTAMENT DE CASTELLÓ DE RUGAT, (València),

CERTIFIQUE: Que la Junta de Govern Local en sessió celebrada en data 20 de 
març de 2024 va adoptar, entre altres, el següent acord:

“.../...
Vist l’escrit presentat per la Direcció General de Prevenció d’Incendis Forestals, (2023-
E-RC-3599), en el que se’ns remet cartografia referida a la “interfaz urbano forestal” del 
terme municipal de Castelló de Rugat, en compliment amb la Disposició Addicional 
Sèptima del Decret Legislatiu 1/2021, de 18 de juny, del Consell, pel que s’aprova el 
text  refós  de  la  LOTUP,  relatiu  a  les  mesures  de  prevenció  dels  incendis  forestals 
d’aplicació a les urbanitzacions, nuclis de població, edificacions i instal·lacions situades 
als terrenys forestals i en zona d’influència forestal.

Vist l’informe emès per l’Arquitecte Municipal, el qual es transcriu:

“.../... INFORME

PRIMERO.- El Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación 
del TRLOTUP establece, en su Disposición Adicional Séptima, medidas de prevención 
de  los  incendios  forestales  de  aplicación  en  las  urbanizaciones,  los  núcleos  de 
población, las edificaciones y las instalaciones situadas en terrenos forestales y en su 
zona de influencia forestal. 

En su primer párrafo indica que los ayuntamientos de municipios con suelos forestales 
deberán  identificar  y  delimitar  cartográficamente  cualquier  urbanización,  núcleo  de 
población, edificación o instalación susceptible de sufrir riesgo de incendio forestal por 
estar situadas en terrenos forestales o en zona de influencia forestal. 

Que tal  como indica  el  escrito  remitido  por  la  Dirección General  de Prevención de 
Incendios Forestales, este Ayuntamiento no dispone medios técnicos para desarrollar 
dichos trabajos, habiendo procedido a calcular de oficio la cartografía de interfaz urbano 
forestal de este término municipal dicha Dirección General. 

SEGUNDO.- Visto  el  trabajo  de  oficio  realizado  por  la  Dirección  General  de 
Prevención en el  visor del  ICV, cabe entender  que dicho trabajo se ha realizado de 
forma  adecuada  con  los  criterios  correspondientes,  dando  por  válidas  las  zonas  de 
terreno forestal  y la zona de influencia delimitadas  que figuran en el  visor.  En este 
sentido, en base a esta consideración,  este informe se realiza considerando las capas 
correspondientes delimitadas por dicha Dirección General observadas en el visor del 
ICV.

TERCERO.- Tal como se ha indicado en el punto anterior, comprobando las capas de 
terreno forestal, la zona de influencia forestal de 500 m. y la clasificación urbanística en 
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el término municipal de Castelló de Rugat en el visor del ICV, Instituto Cartográfico 
Valenciano, se observa que prácticamente todo  el término está afectado por terreno 
forestal o por la zona de influencia forestal de 500 m, a excepción de dos pequeñas 
zonas de suelo no urbanizables lindantes con los término de Pobla del Duc y Llutxent, 
por  lo  que  toda  urbanización,  núcleo  de  población,  edificación  o  instalación 
existente en el  término municipal  de Castelló  de Rugat es susceptible de sufrir 
riesgo de incendio forestal por estar situadas en terrenos forestales o en zona de 
influencia forestal, a excepción de las dos zonas indicadas.

Se adjunta imagen del visor ICV donde se puede apreciar lo indicado en este apartado.

Imagen visor ICV - terreno forestal 
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Imagen visor ICV - zona de influencia forestal de 500 m

Imagen visor ICV - capas terreno forestal y zona de influencia forestal de 500 m
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CONCLUSIÓN.- 

A falta de comprobar la existencia de edificaciones o instalaciones en las dos zonas 
indicadas, y que en su caso no serían susceptibles de sufrir riesgo de incendio por estar 
fuera del ámbito del suelo forestar o de su zona de influencia,  dado que el resto de 
urbanizaciones, núcleo de población, edificación o instalación existente en el término 
municipal  de  Castelló  de  Rugat  es  susceptible  de  sufrir  riesgo de  incendio  forestal 
porque estarían incluidas dentro de la zona delimitada como terrenos forestales o zona 
de  influencia  forestal  de  500  m.,  se  considera  que  no  es  necesario  efectuar 
modificaciones en la cartografía consultada, ya que cualquier edificación del término, 
localizada  o  no  cartográficamente,  se  ha  de  considerar  afectada  por  la  máxima 
precaución  frente  al  riesgo indicado,  por  lo  que  se  considera  que  puede  elevarse  a 
acuerdo plenario la aprobación de la cartografía indicada.

En caso que en el futuro se detectara cualquier disconformidad o discrepancia, previo 
las comprobaciones pertinentes, debería abrirse expediente para modificar y dar traslado 
al organismo correspondiente, en su caso, la cartografía remitida objeto de aprobación.

.../...”

La Junta de Govern Local, per unanimitat de tots els membres;

ACORDA:

PRIMER.- Aprovar la cartografia d’ “interfaz urbano forestal” del  terme municipal de 
Castelló de Rugat, realitzada d’ofici per la Direcció General de Prevenció d’Incendis 
Forestals.

SEGON.- Donar compte al Ple de la corporació per a la seua ratificació a la propera 
sessió que es celebre.

TERCER.-  Notificar  aquest  acord  a  la  Direcció  General  de  Prevenció  d’Incendis 
Forestals, comprometent-se a remetre l’acord del ple de ratificació. 

.../...

I perquè conste i als efectes escaients,  s'emet la present certificació, amb l'excepció 
prevista  en  l'article  206  del  Reglament  d'Organització,  Funcionament  i  Règim 
Jurídic  de  les  Entitats  Locals  aprovat  per  Reial  decret  2568/1986,  de  28  de 
novembre,  amb el vist-i-plau de la  Sra. Alcaldessa, en Castelló de Rugat, a la data 
de la signatura electrònica

V. i P. LA SECRETÀRIA

L’ALCALDESSA
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